
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

MANUAL 
TABULADOS DE PAGO DE 

NOMINA - CIR 

ING. CARLOS HERNAN OCAMPO 
RAMIREZ 

Secretario de las TIC 



1. Registro por 
primera vez 

2. Consultas sobre sus tabulados de pagos y 
Certificado de Ingresos y retención (CIR), 

3. Restablecimiento 
de contraseña 

 
 
 

 

Bienvenido al aplicativo web de autogestión para consulta de tabulados de pago de nómina y del 
Certificado de Ingresos y Retenciones usted como Servidor Público de la Gobernación del Valle del 
Cauca en la modalidad de jubilado o activo (Libre nombramiento y remoción, Carrera, Provisional), 
mediante este manual podrá realizar las siguientes actividades: 

 

NOTA: Si toca el cuadro de la actividad, éste lo llevara a las indicaciones que debe realizar. 
 



1. Iniciaremos por la ruta 
larga y damos clic en 
“Explorar Dependencias” 

 
 
 
 

1. Para Ingresar a la plataforma web  
A. Manera larga, entrar por la pagina web de la Gobernación 

https://www.valledelcauca.gov.co/ 

 
 
 
 

B. Manera corta, utilizando esta url se ahorran dos pasos 
 

 

https://tabulados.valledelcauca.gov.co 
 

Formas del cursor cuando 
puede darse click 

Acción de dar click 
con el mouse 

https://www.valledelcauca.gov.co/
https://tabulados.valledelcauca.gov.co/


3. Cuando se desplieguen las 
dependencias de apoyo damos clic 
en “Departamento Administrativo 
de Desarrollo Institucional”. 

2. Luego damos clic en 
“Dependencias de Gestión 
y Apoyo Transversal” 

 
 
 
 

 

2. Dependencias de gestión y apoyo transversal - 



4. Ubicamos después de la 
sección de videos y fotos, el 
icono “Tabulado de pago 
nomina central”, y se da clic 

 
 
 
 

 

3. Aplicativo para consultas 
 
 



 
 
 
 

4. REGISTRO POR PRIMERA VEZ- 

 

5. Para registrarse, se ingresa por este recuadro azul oscuro que 
dice: “Regístrarse, Crear Cuenta”, ahí damos clic 



6. En esta pantalla se diligencia los datos requeridos; al 
diligenciar el dato “Nombre de usuario” se recomienda que 
sea de fácil recordación; tenga en cuenta las indicaciones 
que le muestre el formulario al finalizar el registro; si se 
genera errores saldrán letras rojas donde debe cambiar los 
datos o validarlos. En la siguiente diapositiva encontrara 
algunos ejemplos de esto, si ya esta registrado y olvido su 
usuario o contraseña debe comunicarse con el correo 
rramirezs@valledelcauca.gov.co indicando lo ocurrido. 

 
 

 

5. Datos de entrada, ingreso 
de datos personales 

 

mailto:rramirezs@valledelcauca.gov.co


 
 

 

6. Datos de entrada, posibles 
errores al registrase 

 
 

 

 

6.1. Si el formulario le indica que ya existe alguien con 
este numero de cedula, valide y corrija, si ya existe un 
registro con el correo electrónico que ingreso, valide y 
corrija, si ya existe un usuario con el nombre que 
ingreso, que es uno de los registros con mayor 
generación de errores o que genera este aviso, valide y 
corrija; si esto persiste es porque ya esta registrado y 
posiblemente olvido su usuario o contraseña favor 
reestablecer contraseña, si persiste el error, en este 
caso debe comunicarse con el correo 
rramirezs@valledelcauca.gov.co indicando lo ocurrido, 
preferiblemente adjuntando un pantallazo con los 
errores, muy importante indicar nombre completo 
Numero de Cedula y teléfono de contacto, para poder 
solucionar el caso y comunicar los resultados de 
manera oportuna. 

mailto:rramirezs@valledelcauca.gov.co


7. La contraseña debe contener mínimo 8 caracteres 
con 6 letras una en mayúscula una en minúscula, uno 
numero máximo dos o un signo, ejemplos: aBcdef12 o 
1BCDEfgH o Abcdef8-. , IMPORTANTE: la contraseña no 
puede contener similitudes en letras y números con el 
usuario registrado; siga estas recomendaciones al 
momento de terminar el proceso de ingreso de datos 
dar clic en, no soy robot y dar clic en registrarse, no le 
será permitido el registro hasta que lo coloque según 
las indicaciones aquí mencionadas. 
NOTA: Se recomienda que al momento de colocar el 
usuario y la contraseña, estas se escriban primero en 
un lugar de su recordación para luego hacer las 
consultas o las correcciones necesarias. 

 
 

 

7. Datos de entrada, ingreso 
de contraseña 

 



 
 
 

 

8. Ingreso a Consultas NOTA: El tabulado del mes vigente podrá descargarlo el primer día hábil del mes 
siguiente Eje: Pagaron el 25 de Febrero, usted podrá consultar el Volante 1 de 
Marzo; también podrá consultar su certificado de ingresos y retenciones (CIR) 
hasta el año 2012, 

Regreso a 
Bienvenida 10. Se da clic en iniciar sesión y ya 

se pueden realizar las consultas 
correspondientes. 

9. Dar Clic en el recuadro que 
indica que no es un robot o 
CAPTCHA, es posible que salga una 
prueba para garantizar que no es 
un software malicioso. 

8.Se ingresa el usuario y contraseña que 
asignó al registrarse en la plataforma 



11. Se recomienda validar 
que el usuario y  la cédula 
sean los que corresponde a 
su identidad. 

 
 
 
 

 

9. Opciones de consultas 



15. Finalmente da clic en el botón “Consultar” 
(recuadro azul). 

14. En el desplegable de “Mes” podrá seleccionar el 
mes que necesite entre Enero y Diciembre. 

13. En el desplegable de “Año”, podrá consultar el 
actual y los dos últimos, para nuestro ejemplo: 2018, 
2019 y 2020. 

12. Sobre la parte izquierda de su pantalla, usted 
podrá consultar el tipo de tabulado, si es Nomina 
Normal, pago de Primas, o mesadas si son jubilados. 

 
 
 
 

 

10. Opciones de consultas para tabulados de pago. 



Este nuevo tabulado tiene 
una ventaja, ya que 
contiene códigos que evitan 
su falsificación,. 

 
 
 
 

 

11. Imagen del tabulado. 
 



 
 
 
 

 

12. Consulta de Certificado de ingresos y retención - 
 
 

16. Para la consulta los certificado 
nos ubicamos en la parte derecha 
de la pantalla, damos clic en el 
icono azul para este ejemplo el del 
medio, se recuerda que se pueden 
consultar hasta tres años. 



 
 
 
 

 

13. Selección del año. 
 
 

17. En este recuadro resaltado con amarillo colocamos el año de la consulta 
y se da clic en el botón “Generar” 



Los certificados de ingresos y retención salen de manera 
automática con los formularios aprobados por la DIAN 

 
 
 
 

14. Imágenes de los Certificados de retención. 
CIR 2018 CIR 2019 

 

 
 
 
 



 
 
 
 
 

14.1. Alertas cuando se solicita información que no existe. 
 
 



18. Cuando no recuerdan el usuario o contraseña, ingresan 
al aplicativo de tabulados, como ya lo hemos explicado 
anteriormente y damos clic en la parte azul de la nota que 
dice: “Si olvido la contraseña. puede restablecerla.” 

Regreso a 
Bienvenida 

 
 

 

15. Restablecimiento de contraseña 
 



19. El aplicativo le solicitara que escriba el numero de su cedula para 
comparar los registros al interior y así proteger sus datos personales. 

 
 

 

16. Validación de la cedula. 
 



 
 

 

17. Mensaje de confirmación. 

 

20. Un vez validado los datos personales por el aplicativo, éste le enviara un correo al que usted ingreso al momento 
del registro, si lo a olvidado debe comunicarse con la mesa de ayuda de la Secretaria de las TIC al siguiente correo 
rramirezs@valledelcauca.gov.co , indicando lo ocurrido, muy importante indicar nombre completo Número de Cédula 
y teléfono de contacto para poder solucionar el caso y comunicar los resultados de manera oportuna. 

mailto:rramirezs@valledelcauca.gov.co


 
 

 

18. Revisión de correo recibido. 

 
21. Revisar en la bandeja de entrada del correo registrado en el aplicativo y buscar el remitente de nombre TABULADOS, 
si no lo encuentra ahí, debe buscar en spam o correos no deseados, si persiste la inconsistencia escriba al correo 
rramirezs@valledelcauca.gov.co indicando lo ocurrido, preferiblemente adjuntando con un pantallazo los errores, muy 
importante indicar nombre completo Número de Cúdula y teléfono de contacto para poder solucionar el caso y 
comunicar los resultados de manera oportuna. 

mailto:rramirezs@valledelcauca.gov.co


22. Al abrir el correo este le recordara su Usuario y le dará la 
opción de reestablecer o cambiar su contraseña, dando clic en 
el recuadro de color azul que dice: “Reestablecer ahora” 

 
 

 

19. Ingreso para cambio de contraseña. 
 
 
 
 
 
 
 

 



23. La contraseña debe contener mínimo 8 caracteres con 6 
letras una en mayúscula una en minúscula, un número o 
signo, ejemplo: aBcdef12 o 1BCDEfgH o Abcdef8-, recuerde 
colocar la misma en los dos rectángulos y por ultimo da clic en 
el rectángulo azul que dice: “SAVE” 

 
 

 

20. Ingrese nueva contraseña. 
 

 



 
 

 

21. Confirma restauración de contraseña 

24. Si tiene alguna recomendación o 
sugerencia para mejorar este manual 
favor comuníquela al correo 
rramirezs@valledelcauca.gov.co. 

23. Ingrese usuario y contraseña y 
realice la actividad deseada. 

mailto:rramirezs@valledelcauca.gov.co


 


